




UNIDAD 
E RESTITUCION 

DETIERRAS 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION DE 
RESTITUCIÔN DE TIERRAS DESPOJADAS 

RESOLUCIN NUMERO RQ 00119 DEL 07 DE MARZO DE 2023 

"Por Ia cual procede Ia cancelaciôn de una medida de protecciOn en el Rupta" 

LA DIRECTORA TERRITORIAL 

En ejercicio de las facultades otorgadas por los articulos 19 y 33 A de Ia Ley 387 de 1997, el paragrafo 10  del 
articulo 28 del Decreto 2365 de 2015, el Decreto 1071 de 2015, adicionado por el Decreto 640 de 2020, Ia 

Resoluciôn 722 de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el articulo 19 de Ia Ley 387 de 1997, estableciô que el Incora debia Ilevar el registro de los predios rurales 
abandonados por los desplazados por Ia violencia, informando a las autoridades competentes para que impidan 
cualquier acciôn de enajenación o transferencia de titulos de propiedad de estos bienes, cuando tal acciOn se 
adelante en contra de Ia voluntad de los titulares de los derechos respectivos. 

Que el articulo 1 del Decreto 2007 de 2001, posteriormente compilado en el Decreto 1071 de 2015, le otorgô la 
facultad a los Comités Municipales, Distritales o Departamentales de Atenciôn Integral a Ia Población 
Desplazada por Ia Violencia, de realizar declaratorias frente a Ia inminencia de riesgo de desplazamiento o de 
desplazamiento forzado en zonas determinadas del teffltorio de su competencia, produciendo a su turno 
limitaciones a Ia enajenaciôn o transferencia a cualquier titulo de los predios vinculados a Ia declaratoria, frente 
a personas propietaas o poseedoras, y frente a ocupantes, Ia abstenciOn de adjudicación a personas diferentes 
a las vinculadas a Ia medida. 

Que el Decreto 1292 de 2003, suprimió el Instituto Colombiano de Ia Reforma Agraria - Incora y mediante el 
Decreto 1300 de 2003 se creô el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural - Incoder, y a su vez el numeral 20 
del articulo 40  del Decreto 3759 de 2009, determinó que el Incoder, asumiria entre otras funciones Ia de 
administrar el Registro Unico de Predios y Teffitorios Abandonados (Rupta). 
Que el parágrafo primero del articulo 28 del Decreto 2365 de 2015, ordenó Ia transferencia del sistema del 
Rupta por parte del Incoder en Iiquidaciôn, a Ia Unidad de Restituciôn de Tierras para su administraciôn. 

Que mediante Ia Resolución 722 de 2016, el Director General de Ia Unidad de Restituciôn de Tierras delegô en 
los directores territoaIes Ia facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funciones relacionadas con Ia 
administración del Rupta. 

Que mediante el articulo 84 de Ia Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, se adicionó el articulo 33 A de Ia Ley 387 de 1997 estableciendo el procedimiento administrativo especial 
para Ia inscripción y cancelaciôn de medidas de protecciôn en el Rupta, indicando que el Gobiemo Nacional 
reglamentaria este asunto en armonia con Ia Ley 1448 de 2011, como en efecto se realizô por medio del Decreto 
640 del 11 de mayo de 2020, "Pore! cual se adiciona el Titulo 6 a ía Parte 15 del Decreto 1071 de 2015, en /0 

re/acionado con el Registro Unico de Predios y Territorios Abandonados —Rupta. 

Que con base en Io establecido en el articulo 84 de Ia Ley 1955 de 2019, el articulo 2.15.6.2.4 del Decreto 1071 
de 2015, adicionado por el Decreto 640 de 2020, señalô que Ia entidad administradora del Rupta tendrá un 
término de sesenta (60) dias contados desde que se somete a estudio el caso, para decidir sobre Ia inscripciôn 
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0 cancelación en el Rupta y que dicho término podrá ser prorrogado hasta por treinta (30) dias cuando existan 
0 sobrevengan circunstancias que lo justifiquen. 

Que el precitado articulo 84 de Ia Ley 1955, también estableciô en su inciso segundo que Ia cancelación en el 
Rupta procede en cualquier tiempo, respecto de medidas de protección individuales y colectivas, de oficio o a 
solicitud de parte, de Ia persona beneficiaa de Ia medida 0 por quien sea propietaria del predio. 

Que el articulo 2.15.6.1.1 del Decreto 1071 de 2015 establece que el Rupta es un instrumento que les permite 
a las personas victimas de desplazamiento forzado a causa de Ia violencia obtener, a través de una medida 
administrativa, Ia protecciOn de las relaciones de propiedad, posesión u ocupación sobre inmuebles, que hayan 
dejado abandonados; para lo cual en este registro se inscribe aI solicitante y su relaciôn juridica con el predio 
objeto de Ia medida. 

Que el articulo 2.15.6.1,3 del Decreto 1071 de 2015 señalô que Ia entidad administradora del Rupta, esto es, 
Ia Unidad de Restituciôn de Tierras, es Ia competente para decidir sobre Ia cancelaciôn de medidas de 
protección colectivas, decretadas por los Comités Municipales, Distritales o Departamentales de Atenciôn 
Integral para Ia Población Desplazada por Ia Violencia, o Territoales de Justicia Transicional, frente a 
declaratorias de desplazamiento 0 de inminente desgo de desplazamiento. 

Que respecto de los titulares para solicitar Ia cancelaciôn de medidas de protección del Rupta, el articulo 
2.15.6.1.5 desarrolló el articulo 33 A de Ia Ley 387 de 1997, indicando que puede ser requerida por las personas 
beneficiarias de las medidas de protección o por quienes sean propietaas actuales del predio. Asi mismo, 
indicô que es posible iniciar el trámite de manera oficiosa, como se desarrolló en el numeral 2 del articulo 
2.15.6.1.6 ibidem, donde se indica que dicha actuación procede cuando se acredite, a través de fuentes 
oficiales, Ia cesación de las circunstancias fâcticas que motivaron Ia inscpción en el Rupta por via individual o 
colectiva, o cuando se acredite que Ia persona beneficiaria de Ia protecciOn individual no cumplia con los 
requisitos para su inscripción en ese registro. 

Que a su turno, el articulo 2.15.6.2.8 del Decreto 1071 de 2015 indica los requisitos para que sea procedente 
Ia cancelaciôn de medidas de protección del Rupta. 

"ArtIculo 2.15.6.1.5. Titulares para ía cancelaciOn. La cancelaciOn de las medidas de protecciOn Rupta 
procederá de oficio o a .solicitud del interesado. 

En este áltimo caso los solicitantes deberãn acreditar una de las siguientes calidades.' 

Ser beneficiario de ía medida de protecciOn, es decir, aparecer inscrito como tal en Ia 
correspondiente anotaciOn del folio de matricula inmobiiiaria del predio, o en el Rupta, segün sea el 
caso. 

Ser propietario actual del predio, aunque no sea beneficiario de Ia medida de protecciOn. 
Parágrafo. TambiOn habrá lugar a ía cancelaciOn de Ia medida de protecciOn del Rupta, cuando medie 
orden judicial en ese sentido. 

"ArtIculo 2.15.6.2.2. Requisitos de las solicitudes de cancelaciOn de medidas de protecciOn a peticiOn 
de parte. Las solicitudes de cancelaciOn de medidas de protecciOn deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

1. IdentificaciOn de ía persona que solicita Ia cancelaciOn de Ia medida. 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
La acroditaciOn sumaria de su rolaciOn juridica con ci predio, esto os, de Ia calidad de propietario 0 

de beneficiario de Ia medida que se pretende cancolar, siempre que no sea posible identificarlo en ci 
folio de matrIcu/a inmobiliaria. 

NarraciOn de las circunstancias de modo, tiempo y lugar que motivan Ia solicitud de cancelaciOn de 
Ia medida de protocciOn. 

La idontificaciOn y localizaciOn espacial del predio, con indicaciOn de Ia ubicaciOn, departamonto, 
municipio, corregimiento, voreda y direcciOn o nombro dol predio y del nUmero de folio de matrIcula 
inmobiliaria en que recae Ia medida de protecciOn." 

"ArtIcuio 2.15.6.2.8. Requisitos de procedoncia de cancolaciOn. La ontidad administradora del Rupta 
podrá decretar Ia cancolaciOn de una medida de protocciOn Rupta, siompre que se roUnan los 
siguientes prosupuestos: 

Quo se identifique c/folio de matrIcula inmobiliaria, si a c/Jo hay lugar, y Ia anotaciOn en Ia cual se 
oncuontra inscrita Ia medida de protocciOn del Rupta, cuya cancolaciOn se pro tondo. 

Quo se acrodite Ia titularidad para solicitar Ia cancoiaciOn de Ia medida de protocción, cuando sea 
por solicitud de parto. 

Quo se vorifiquo que 01 consontimionto para Ia solicitud de cancelaciOn se encuontra libre de vicios, 
cuando sea por solicitud de parte. 

Paragrafo. Si Ia solicitud de cancolaciOn se prosonta por un copropiotario o comunero titular dol 
dorocho, podrá docrotarso ia cancolaciOn de Ia medida de protocciOn sobre ci porcontajo de su cuota 
parto. Para podor ordenar Ia canceiaciOn sobro Ia totaiidad del predio se doborá contar con Ia solicitud 
o poder de roprosentaciOn de los demás tituiares dol dorecho y vorificar que ci consontimionto para ia 
solicitud de cancolaciOn se oncuontra iibre de vicios rospocto de cada uno de los tituiaros del dorocho." 
ArtIcuio 2.15.6.2.3. improcedencia de Ia solicitud de registro o cancoiaciOn en oi Rupta. La decisiOn 
de no inscribir o cancelar en oi Rupta, se adoptará modianto acto administrativo dobidamento motivado, 
cuando se ovidoncio aiguna de las siguientes circunstancias: 

No acroditar Ia titularidad, de acuerdo a io ostabiecido en los artIculos 2.15.6.1.4. y 2.15.6.1.5 del 
prosonto TItulo, segOn corrosponda. 

Los hochos de desplazamionto forzado del predio objoto del trámite no se onmarcan en los 
prosupuestos del artIcuio 10 de Ia Loy 387 de 1997. 

En caso de cancelacionos, cuando no oxista una anotaciOn rogistral de medida de protocciOn en el 
folio de matrIcula inmobiliaria del predio objeto de ia solicitud o en el Rupta, so gUn sea el caso. 

Cuando no se roUnan los roquisitos doscritos en los articulos 2.15.6.2.7 y 2.15.6.2.8, so gUn sea ol 
caso. 

Paràgrafo 1. Contra Ia resoluciOn por modio de Ia cual se niega Ia inscripciOn o cancciaciOn de una 
medida de protocciOn en ci Rupta, procodo Unicamonto ei rocurso de roposiciOn, que doberá 
prosontarse en Ia diligoncia de notificaciOn o dontro de los dioz (10) djas siguientes. 

Parágrafo 2. En todo caso, Ia solicitud podré presentaso nuovamente, una voz subsanadas las razones 
por las cuales no se accodiO a Ia solicitud. 
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Que, de acuerdo con el marco normativo descrito, Ia Dirección Territorial Caquetá decidirâ sobre Ia procedencia 
de Ia cancelación de una medida de protección del Rupta frente al caso sub examine. 

ANTECEDENTES 

El señor Lino Caracas, identificado con cédula de ciudadania No. 16.824.361 expedida en Jamundi (Valle del 
Cauca), dentro del Id 886359, manifesto en diligencia de ampliaciOn de hechos de fecha 13 de febrero de 2023, 
que adquiriô mediante compraventa realizada al señor Luis Caos Carlosama, el predio rural denominado El 
Vergel, ubicada en Ia vereda Peñas Coloradas, municipio de Cartagena del Chairá, departamento del Caquetá, 
con una extension de veintidôs (22) hectáreas y dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados, identificado con 
folio de matricula inmobiliaria No. 420-37866, registrada en Ia esctura püblica No. 2214 del 20 de septiembre 
de 2000, emanada por Ia Notaria Primera del Circulo de Florencia. 

2. La medida de protecciôn fue concedida por INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - 
INCODER— como consta en Ia anotaciOn nümero 4 del folio de matricula inmobiliaria No 420-37866, 
correspondiente al predio denominado El Vergel, ubicado en Ia vereda Peñas Coloradas, municipio de 
Cartagena del Chairá, departamento del Caquetá. 

Que desde el dia 22 de octubre de 2020, ante Ia Unidad Administrativa Especial de Gestiôn de Restituciôn de 
Tierras Despojadas y abandonadas Forzadamente, el señor Lino Caracas, identificado con cédula de 
ciudadania No. 16.824.361 expedida en Jamundi (Valle del Cauca), solicitô Ia cance!ación de Ia medida de 
protecciôn, que recae sobre el inmueble rural denominado El Vergel, ubicada en Ia vereda Peñas Coloradas, 
municipio de Cartagena del Chairá, departamento del Caquetá, identificado con el folio de matricula inmobiliaria 
No. 420-37866, segün lo indicO en diligencia de declaración de hechos. 

Que, el requirente refiriO ante Ia Unidad de Restitución de Tierras, habersido victima del desplazamiento masivo 
de Peñas Coloradas en el municipio de Cartagena del Chairá en el año 2004, de acuerdo a Ia ampliaciôn de 
hechos realizada el dia 15 de febrero de 2023 y Ia consulta VIVANTO de fecha 20 de febrero de 2023. 

Conforme a lo anteor, en diligencia de ampliaciOn de hechos realizada el dia 13 de febrero de 2023, se indago 
al señor Caracas sobre su pretensiOn, quien insistiO en Ia cancelaciôn de Ia medida: 

"( ... ) 31. Prequnta: Informe a esta Territorial que pretende al presentar esta solicitud (inscripciOn, 
cancelaciOn o levantamiento RUPTA)? Contestô: "Cancelaciôn de Ia medida de pro tecciôn. 

32. Pregunta: Informe a esta territorial porque desea (lnscripciOn, cancelaciOn o levantamiento 
RUPTA) 
Contestô: "deseo Ia cancelación de Ia medida para poder vender el predio y poder trabajar con 
esa platica" ( ... ). 

De conformidad con lo ordenado en el articulo 2.15.6.2.5 del Decreto 1071 de 2015 y en Ia parte 
resolutiva de Ia ResoluciOn No. 00030 del 14 de febrero de 2023, Ia DirecciOn Territorial Caquetá 
comunicó a los terceros determinados e indeterminados el inicio del estudio formal de Ia actuaciOn 
administrativa adelantada frente a Ia solicitud del ID 886359, conforme a los soportes obrantes en 
Ia publicación de Ia página web de Ia entidad el dIal6 de febrero de 2023. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 40 de Ia Ley 1437 de 2011 y el articulo 2.15.6.2.6 del Decreto 
1071 de 2015, adicionado por el Decreto 640 de 2020, Ia DirecciOn Territorial Caquetá, el 21 de febrero de 
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2023 se fijô aviso en Ia cartelera de Ia Territorial informando el referido traslado probatorio, siendo desfijado 
el 21 de febrero de 2023, como obra en el expediente de Ia actuaciOn. 

8. Vencido el término del traslado de pruebas, el señor Lino Caracas no presentó intervención alguna, por Jo 
que se procederá con Ia adopciôn de Ia decision de fondo correspondiente. 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

De acuerdo con los antecedentes relacionados en el acápite anterior, Ia Direcciôn Territorial Caquetá estudiará 
Ia procedencia de cancelar Ia medida de protección del Rupta referida en los antecedentes, de conformidad 
con 10 establecido en el articulo 2.15.6.2.8 del Decreto 1071 de 2015, el cual estableciô los siguientes requisitos: 

"ART1CULO 2.15.6.2.8. Requisitos de procedencia de cancelaciOn. La entidad administradora del 
Rupta podrá decretar ía cancelaciOn de una medida de protecciOn Rupta, siempre que se reUnan los 
siguientes presupuestos: 

Que se identifique el folio de matricula inmobiliaria, si a eio hay lugar, y ía anotaciOn en Ia cual se 
encuentra inscrita ía medida de protecciOn del Rupta, cuya cancelaciOn se pretende. 

Que se acredito Ia titularidad para solicitar Ia cancelaciOn de ía medida de protocciOn, cuando sea 
por solicitud de parte. 

Que se verifique que el consentimionto para Ia solicitud de cancolaciOn se encuentra libre de vicios, 
cuando sea por solicitud de parte. 

PARAGRAFO. Si Ia solicitud de cancelaciOn se presenta por un copropiotario 0 comunero titular del derecho, 
podrá decrotarse Ia cancelaciOn de Ia medida de protocciOn sobro ol porcontajo de su cuota parte. Para podor 
ordenar Ia cancolaciOn sobro Ia totalidad del predio se deborá contar con Ia solicitud o poder de ropresentaciOn 
de los demás titularos del dorocho y verificar que el consontimiento para Ia solicitud de cancolaciOn se encuentra 
libre de vicios respocto de cada uno de los titularos del dorocho." 

En ese sentido, se realizarâ el análisis sobre Ia procedencia de Ia cancelaciôn de Ia medida de protecciôn 
inscrita en el RUPTA, en relaciôn con dichos requisitos, respecto del señor LINO CARACAS, identificado con 
cédula de ciudadania No. 16.824.361 expedida en Jamundi (Valle del Cauca), y el predio rural denominado El 
Vergel, ubicada en Ia vereda Peñas Coloradas, municipio de Cartagena del Chairá, departamento del Caquetá, 
con una extension de veintidôs (22) hectàreas y dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados, identificado con 
folio de matricula inmobiliaria No. 420-37866. 

1. 	Identificacion de Ia anotación de Ia medida de protección 

De acuerdo con Ia informaciOn presentada por el señor LINO CARACAS, identificado con cédula de ciudadania 
No. 16.824.361 expedida en Jamundi (Valle del Cauca), se pretende Ia cancelaciOn de una medida de 
protecciOn del Rupta, obrante en Ia anotación No. 4 del folio de matricula inmobiliaria (en adelante FMI) No. 
420-37866, Ia cual fue impuesta por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural- INCODER- a solicitud del 
solicitante, cuyo estado se encuentra vigente. 

En ese sentido, al analizar los requisitos de procedencia de las solicitudes de cancelaciOn de medidas de 
protecciOn, conforme a lo dispuesto en el articulo 2.15.6.2.2 y 2.15.6.2.3 del Decreto 1071 de 2015, esta 
Dirección Territorial corroboró Ia existencia y vigencia de Ia mencionada anotaciOn, Ia cual se transcribe a 
continuaciOn: 
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AnotaciOn No. 1: de fecha 20/04/1 989 Mediante Resoluciôn 2261 del 30/1 2/1 988 expedida por el 
Instituto Colombiano de Reforma Agraria (INCORA), se adjudicô un baldio de Ia Nación en favor 
de VICTOR VARON. 

(. . 
Anotaciôn No. 3: Mediante Escritura piiblica No. 2214 DEL 20/07/2000, se protocolizô ante Ia 
Notaria Primera de Florencia, Ia compraventa DE: JUAN ABSALON CARLOSAMA A: LINO 
CARACAS 

(...) 
Anotacion Nro. 4. Fecha: 20/09/2013- RadicaciOn: 2013-420-6-1439 
Doc. EXPEDIENTE 48023 DEL 1210312013 INS TITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO 
RURAL DE BOGOTA D.0 	VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR. 0474 PROHIBICION DE ENAJENAR DERECHOS 
INSCRITOS EN PREDIO DECLARADO ABANDONADO POR EL TITULAR 
PERSONA S QUE INTER VIENEN EN EL ACTO (X-Titular del derecho real de dominio, I-Titular 
de dominio incompleto) 
DE: INS TITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER 
A: LINO CARACAS C.C. 16824361 

Ahora bien, conforme a lo descrito en el acápite de hechos, asI como, del anterior análisis de Ia cadena 
traslaticia de dominio del predio identificado con el FMI 420-37866, es posible evidenciar: 

Que Ia medida de protección fue suscrita en el año 2013. 

Que desde el año 2000 Ia propiedad del bien reposa en cabeza del señor LINO 
CARACAS, resaltándose que Ia medida Rupta fue presentada por el mismo 
peticionario. 

2. Voluntad libre de vicios del consentimiento de Ia persona titular para solicitar Ia 
cancelación de Ia medida de protección 

Ahora bien, en torno a corroborar el tercer requisito descrito en el articulo 2.15.6.2.8 del Decreto 1071 
de 2015, esto es, que las causas que motivan Ia solicitud de cancelación de Ia medida de protección 
se encuentren libres de vicios del consentimiento en Ia voluntad de Ia persona titular del derecho, esta 
Dirección Territorial acopio los elementos materiales de prueba que se analizan a continuación: 

La solicitud de cancelación de medida de protección, Ia cual se presentó bajo Ia gravedad del 
juramento, de manera libre, voluntaria, espontánea y libre de vicios, en diligencia de 
declaración realizada el 13 de febrero de 2023, en Ia que señalo: 

"( ... ) 31. Prequnta: Informe a esta Territorial que pretende al presentar esta solicitud 
(inscripciOn, cancelaciOn o levantamiento RUPTA)? Contestó: "CancelaciOn de Ia medida de 
protecciOn. 

32. Prequnta: Informe a esta territorial porque desea (lnscripciOn, cancelaciOn o 
Ievantamiento RUPTA) 
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Contestó: "deseo Ia cancelaciOn de Ia medida para poder vender el predio y poder trabajar 
con esa platica" ( ... ). 

De acuerdo con lo expuesto en precedencia, es posible concluir que la razón por Ia cual el señor LINO 
CARACAS, requiere Ia cancelaciôn de Ia medida de protección respecto del predio identificado con el 
nümero de FMI 420-37866, para disponer libremente del bien, de conformidad con los atributos de Ia 
propiedad que radica en su derecho. 

Adicionalmente, conforme al análisis armônico de los elementos materiales de prueba que obran en 
el expediente, se puede inferir razonablemente que las causas manifestadas por el señor LINO 
CARACAS, se encuentran libres de vicios del consentimiento, por cuanto su deseo es poder enajenar 
el predio. 

Además, se destaca que las declaraciones realizadas por el señor LINO CARACAS, dentro de las 
actuaciones administrativas del caso sub examine, se hicieron bajo Ia gravedad de juramento, en el 
marco normativo del articulo 331  de Ia Constitución Politica de Colombia y 4422  del Codigo Penal 
Colombiano, 

En ese sentido, se encuentran acreditados todos los requisitos descritos en el precitado articulo 
2.15.6.2.8 del Decreto 1071 de 2015, por lo que se declarará procedente Ia cancelación de Ia medida 
de protección obrante en Ia anotaciôn nümero 4 del predio identificado con el FMI No. 420-37866, en 
favor del señor LINO CARACAS, correspondiente a su derecho frente al inmueble en calidad de 
propietario de Ia medida de protección. 

En mérito de lo expuesto, Ia Directora Territorial Caqueta de Ia Unidad Administrativa Especial de 
Gestión de Restituciôn de Tierras Despojadas, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR procedente Ia cancelación de Ia medida de protecciOn del Rupta obrante en 
Ia anotación nümero 4 del predio rural denominado El Vergel, ubicada en Ia vereda Peñas Coloradas, 
municipio de Cartagena del Chairà, departamento del Caquetâ, con una extension de veintidOs (22) 
hectáreas y dos mil quinientos (2.500) metros cuadrados, identificado con folio de matricula 
inmobiliaria No. 420-37866, en favor del señor LINO CARACAS. 

SEGUNDO: COMUNICAR Ia decisiOn adoptada mediante el presente acto administrativo a Ia Oficina 
de Registro de Instrumentos Püblicos del circulo registral de Florencia, para que de conformidad con 
lo establecido en el articulo 27 de Ia Ley 1579 de 2012, adelante el proceso de registro de Ia anotaciOn 
de cancelación de Ia medida de protección del Rupta obrante en Ia anotación nmero 4 del FMI No. 
420-37866 en el término de cinco (5) dias contados a partir del recibo de Ia correspondiente 
comunicaciOn, dando aplicación al cOdigo 0846 "CancelaciOn de prohibiciOn de enajenar en predio 
declarado en abandono", o aquel que lo reemplace, sustituya o modifique, conforme a las disposiciones 
de Ia Superintendencia de Notariado y Registro. 

ARTICULO 33. Nadie podrä ser obligado a declarar contra Si mismo o contra su cónyuge, companero permanente 0 parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad, Segundo de afinidad o primero civil." 
2  ART1CULO 442. FALSO TESTIMONIO. El que en actuaciOn judicial o administrativa, bajo Ia gravedad del juramento ante 
autoridad competente, falte a Ia verdad o Ia calle total o parcialmente, incurrirá en prision de seis (6) a doce (12) años. 
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------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

TERCERO: NOTIFICAR Ia presente resolución a Ia persona titular del trámite administrativo asociado 
al ID 886359, su representante o apoderado, de conformidad con lo establecido en el Capitulo V del 
Titulo Ill de Ia Parte I de Ia Ley 1437 de 2011, concordante con el artIculo 2.15.6.2.9 del Decreto 1071 
de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 

CUARTO: PUBLICAR el sentido de Ia decision adoptada mediante el presente acto administrativo, en 
Ia pagina web de Ia entidad, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del artIculo 2.15.6.2.9 
del Decreto 1071 de 2015. De igual manera, conforme a Ia norma referida, se entenderá que Ia 
publicidad frente a terceros fue realizada con Ia anotación registral correspondiente en el folio de 
matrIcula inmobiliaria del predio identificado en el numeral primero del presente acto administrativo. 

QUINTA: INFORMAR que contra Ia presente resolución procede recurso de reposicion, el cual deberá 
interponerse porescrito en Ia diligencia de notificación, o dentro de los diez (10) dias siguientes a esta, 
ante el funcionario que profirió Ia decision, de conformidad con 10 dispuesto en los artIculos 74 de Ia 
Ley 1437 de 2011 y 2,15.6.2.9 del Decreto 1071 de 2015. Para estos fines, podrá radicarse el recurso 
en cualquiera de las sedes de Ia Unidad de Restitución de Tierras. 

SEXTO: ARCHIVAR las diligencias una vez el presente acto administrativo se encuentre ejecutoriado. 

NOTIFIQUESE V CUMPLASE 

Dado en Ia ciudad de Florencia, a los siete (07) dIas del mes de marzo de 2023. 

N&'~Lv ~ 
MAGDALENA CASTELLANOS SIERRA 
DIRECTORA TERRITORIAL CAQUETA 
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